
la r a iz n o f i c io s  I v ie r n e s , 5 I o c tu b r e  2018 Opinión ¡03

Jaraiz
Edición Valdepeñas, 

Manzanares y Comarca

Director:
Julián G óm ez C am pos

Redacción:
Angel López Sánchez

Colaboradores:
A nton io  López 
A uro ra  G óm ez 

Rafael To ledo Díaz 
José Lillo G a lian i 

Julio G arcía-C asarrubios 
Ángel G arcía  Rodríguez 
Julia C e judo  D onado- 

M azarrón
Eloísa G arcía  Verdejo 

C hem a del Fresno 
M iguel Ballesteros

Diseño y maquetación:
Francisco López G iner

Publicidad:
Juana M a M arqués

Administración:
Paqui Laguna M erlo

Edita:
EDICIONES JARAIZ, S.L.L. 

C /P in to r M endoza, 64 
13300  VALDEPEÑAS. 

Tel. 9 2 6  32 19 5 8
in fo@ jara iz .ne t 

C iudad  Reql

IMPRIME
IMPRESA NORTE S.L.U.

Depósito Legal: 
C R -305 -2012

I EPOCA - A Ñ O  VIII
JARAIZ no se solidariza ne
cesariamente con los artícu
los de sus colaboradores, 
cuyos puntos de vista respe
ta. La op in ión de JARAIZ, 
siempre que no conste lo 
contrario, quedará reflejada 
en sus columnas editoriales

EL VELADOR

A U R O R A  G Ó M EZ

Torra se 
aprieta a sí 

mismo
«Gracias a los Comités de 
Defensa de la República que 
ap re tá is  y hacéis bien en 
apretar», dijo el Presidente de 
la Generalitat de Cataluña Quim  Torra el pasado 1 
de octubre. El artículo 66 de la Constitución españo
la establece: «Las Cortes Generales son inviolables», 
regulando así una garantía de continuidad y perm a
nencia de las Cortes frente a las posibles agresiones 
de otros poderes o de otros agentes no instituciona
les. Hay que asegurar que el poder legislativo no 
puede ser secuestrado por ningún otro poder del Es
tado. Asimismo, el mismo precepto establece que las 
Cortes Generales representan al pueblo español y, 
siendo esto así, es necesario asegurar que las cám a
ras elegidas por el pueblo no puedan ser invadidas 
ni sometidas por agentes extraños al orden constitu
cional.
Por su parte el artículo 55 del,E’statuto de Autonomía 
de Cataluña establece respecto a su Parlamento lo 
siguiente: «El Parlamento representa al pueblo de 
Cataluña» y «el parlamento es inviolable». Aparte del 
manifiesto mimetismo en que incurrieron los diferen
tes Estatutos de Autonomía -e l de Cataluña también- 
respecto a la Constitución española, es evidente que 
si el Parlamento de Cataluña representa al pueblo 
catalán, invadir dicha institución implica directamen
te vulnerar aquello que ha elegido dicho pueblo ca
talán. Por esta razón, lo acontecido el pasado 1 de 
octubre, aniversario de la celebración del referén
dum para la independencia debe sancionarse más 
allá de Twiter. El parlamento catalán es la institución 
cuyos diputados han sido elegidos por los votos de 
los ciudadanos catalanes y, esa elección por sufragio 
universal, libre, directo, igual y secreto, es la esencia 
de la democracia. Cuando la elección del pueblo deja 
de ser respetada, deben desplegarse los mecanis
mos necesarios para asegurar la vigencia del orden 
democrático. La inviolabilidad de las Cortes, tanto 
en la Constitución como en los respectivos Estatutos 
de Autonomía, no es una creación ¡urídico-literaria 
incardinada en la retórica y costumbrismo parlam en
tarios. Es una prerrogativa cuyo contenido, por o b 
vio, se olvida: asegurar la pervivencia de la dem o
cracia a través de la inviolabilidad de la institución 
parlamentaria. Por todo ello, alguien cargado de ra
zones y bemoles que pretenda apoderarse m ateria l
mente de la Cámara ejerciendo violencia, incurre en 
una conducta claramente sancionable. Es necesario 
que los ciudadanos conozcan que sus votos deben 
ser respetados y que este respeto se ejerce a través 
de la indemnidad del parlamento. De aquí la tem eri
dad de las congratulaciones del Presidente Torra. El 
verbo ‘ apretar 'es lo suficientemente gráfico e ilus
trativo, implicando ejercer presión. Y si el propio Pre
sidente de la Comunidad Autónoma aplaude que se 
'a p rie te ' a su Parlamento, está autodestruyendo el 
aparato institucional que le sostiene. Debería pen
sarlo mejor y aflojar.

C rónica con  Firma

E l valdepeñero Raúl 
López, será ordenado 

sacerdote mañana 
sábado

Recogemos del semanario de la Diócesis de Ciudad Real "Con voso
tros", la noticia ya conocida y anticipada por JARAIZ, de que este próxi
mo sábado, el ¡oven valdepeñero Raúl López Hinarejos, será ordenado 
sacerdote por el Obispo Prior de la Diócesis, Gerardo M elgar Viciosa.

Seguimos leyendo en "Con vosotros", que el diácono, que se ordenó 
como tal el pasado 16 de junio, será sacerdote en la celebración que 
comenzará en la Catedral a las 11 :00 horas.

Al día siguiente, el dom ingo d ía '7, celebrará su primera misa en la 
parroquia de la Asunción de Valdepeñas, su parroquia, a partir de las 
19:00 horas.

Raúl López nació en Valdepeñas hace 25 años, pertenece como he
mos dejado escrito a la parroquia de la Asunción.

A los 16 años llegó al Seminario de Ciudad Real para cursar primero 
de Bachillerato.

Durante su etapa de estudios teológicos, se preparó en la pastoral 
ayudando en V illam ayor de Calatrava, en el equipo vocacional, en el 
Seminario Menor, en Argam asilla de Calatrava, en M em brillo y A lm a
gro, antes de llegar a Tomelloso, donde ha permanecido el último cur
so y los últimos meses como diácono.

La crisis de vocaciones está haciendo mella en el hecho de que se 
ordenen más sacerdotes, circunstancia que como es natural no es úni
camente exclusiva de nuestra Diócesis.

A la ordenación sacerdotal se desplazarán mañana sábado un buen 
número de valdepeperos y como es natural, el dom ingo, la parroquia 
de la Asunción se quedará pequeña para, asistir al acontecimiento del 
canto de misa, porque ya digo, aunque Valdepeñas éntre sacerdotes 
diocesanos y trin itarios (entre otras ordenes), siempre ha aportado un 
destacado número de curas, pero en los últimos años no suele ser ha
bitual una noticia de este calibre.

En la foto del Semanario "Con Vosotros" el diácono Raúl López, ¡un
to al O bispo de la Diócesis de Ciudad Real.

Enhorabuena Raúl. Suerte.

A. LOPEZ SANCHEZ

H E R N A N iü P  DE DONANTES
DE SANGRE DEL SESGAN

Si eres donante o quieres serlo podrás efectuar tus donaciones 
de sangre en el Hospital General de Valdepeñas para más

información llamar al teléfono 6 2 6  81 2 3  II.
O I A S  O É  DONACIÓN, H A R T E S  Y  JUEVES OE I 7 :0 0  A  1 0 :3 0  H O R AS

GRACIAS POR VUESTRA GGNGROS1DAD 
¡DONAR SASMGfRCE €S DONAR VIDA!
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